
MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO POPULAR DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE ALBACETE, SOLICITANDO LA CREACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO
AL OBJETO DE LOGRAR EL CORRECTO ACCESO DE LOS VECINOS A LOS SERVICIOS
BANCARIOS EN AQUELLOS MUNICIPIOS QUE CARECEN DE ELLOS.

Antonio Martínez Gómez, en su calidad de portavoz del Grupo Popular en la Excma. Diputación
Provincial de Albacete, conforme a lo previsto en el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La provincia de Albacete no es ajena, ni mucho menos, al fenómeno de la despoblación de sus
núcleos de población más pequeños. Nuestra sociedad está atravesando en la actualidad por el
fenómeno de la supresión de servicios bancarios, que cobra especial crudeza en las
poblaciones de menos de mil habitantes.

La denominada “exclusión financiera” hace que los habitantes de estas poblaciones se vean
obligados a salir fuera de sus núcleos de población para poder realizar trámites tan básicos y
cotidianos como sacar dinero o pagar un recibo. No podemos olvidar que son principalmente
personas de edad avanzada, colectivo que depende de familiares o vecinos para poder
desplazarse.

En España, desde el inicio de la última crisis económica en 2008 han desaparecido cerca de
veinte mil cajeros automáticos, y se han cerrado otras veinte mil oficinas bancarias. La
búsqueda de rentabilidad económica de las entidades financieras ha dado de lado a los
habitantes de las poblaciones rurales más pequeñas, claramente desfavorecidas por este
fenómeno.

Este hecho, junto con otros no menos importantes (como el planteado por este Grupo
provincial el pasado pleno ordinario relativo a la desaparición de líneas de transporte regular
de viajeros) hace que se facilite la sangría demográfica de nuestros pueblos, pues al
incrementarse las desigualdades se hace claramente más difícil la vida en los pequeños
núcleos.

La Diputación Provincial de Albacete, como garante de los intereses de sus municipios, con
especial atención de los más desfavorecidos, debe tomar conciencia de que este, junto al resto
de acontecimientos que se vienen padeciendo en los últimos tiempos, aboca de lleno a nuestra



provincia a la denominada “España vacía”, frente a lo cual debemos aunar esfuerzos y recursos
para revertir tan dramática situación.

La despoblación de nuestros pueblos es la muerte lenta de un modo tradicional de vida, es el
resultado de la creciente desigualdad entre habitantes, incluso dentro de un territorio tan
limitado como lo es una provincia como la nuestra. El producto final de un modelo que prima
lo urbano frente a lo rural.

Frente a ello, otras Diputaciones Provinciales, como las de Granada, Almería y Badajoz, o
gobiernos autonómicos como el gallego o el valenciano ya han tomado conciencia y medidas
concretas frente a la vulnerabilidad que supone para una gran parte de su territorio la carencia
de servicios tan básicos como es el acceso financiero de sus vecinos.

Desde el Grupo Popular en la Diputación Provincial de Albacete queremos hacer constar que
son veintitrés los municipios de nuestra provincia los que no poseen ni oficina bancaria ni
cajero automático. Número que a buen seguro seguirá incrementándose en el futuro de
continuarse esta tendencia financiera.

Por ello consideramos que es fundamental el diseño y puesta en marcha de un plan provincial
que garantice el acceso a los servicios bancarios a la población de los municipios albaceteños
que en la actualidad carecen de oficina física, cajero automático o atención presencial por
parte de personal de las entidades bancarias.

Es por ello, por lo que al pleno de la corporación, el Grupo Popular en la Excma. Diputación
Provincial de Albacete, y para su estudio, debate, y aprobación (si procede), presenta la
siguiente

MOCIÓN:

Que la Excma. Diputación Provincial de Albacete proceda a la creación de una mesa de trabajo
integrada por representantes de los grupos políticos con representación en esta institución,
Ayuntamientos implicados y entidades financieras con mayor implantación provincial, al objeto
de la planificación de aquellas actuaciones que logren el correcto acceso de los vecinos a los
servicios bancarios en los municipios de la provincia que carecen de ellos.

Albacete, 5 de noviembre de 2019

EL PORTAVOZ DEL GRUPO POPULAR
Fdo. Antonio Martínez Gómez



SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE.-


